
 

 

 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES DE SEGUIMIENTO Y 
GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC) Y DE COORDINACIÓN DEL 

MÁSTER EN VIROLOGÍA CELEBRADA EL 26 DE JUNIO DE 2014 

RELACIÓN DE ACUERDOS 

Se acuerda que la coordinadora solicite a la Facultad determinadas mejoras en las aulas de 
clase: el arreglo de persianas y cortinas, de las ventanas, la climatización para que no haga 
tanto calor en invierno, y solicite ordenadores más potentes. 

Se acuerda que los coordinadores de las asignaturas recuerden a los profesores que no entren 
en detalles sobre las técnicas empleadas, objeto de la asignatura A3. 

Se acuerda revisar los sistemas de evaluación en función de los comentarios recibidos. 

Se acuerda realizar el examen de H2. Enfermedades humanas de origen vírico al menos 10 días 
después de finalizada la asignatura. 

Se acuerda comenzar el Máster el día 13 de octubre de 2014 y esperar a ver la matriculación 
de los alumnos para establecer el orden de las asignaturas optativas. En la Web del Máster 
constará todo el periodo de impartición de asignaturas optativas del mismo color, sin 
diferenciar entre ellas, a fin de no condicionar al alumno. 

Se acuerda recordar a los posibles directores de TFM que el alumno no debería empezar a 
trabajar en el mismo hasta formalizada la matrícula, cuando comienza la cobertura por el 
Seguro Escolar. Igualmente, recordar que puede haber hasta tres co-directores de TFM. 

Se acuerda programar las visitas y actividades extraordinarias durante el primer trimestre. 

 

 

Fdo. Fdo. Esperanza Gómez-Lucía 
Coordinadora General del Máster en Virología 

 

 


